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Las leyes, órdenes y anuncios que luyan de Insertara en 
lo* BOLETÍNÍS OFICÍALE» se han «le mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los • Editores de 
ios mencionados periódicos. 

{Real orden de 0 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE suscmcio».—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'5o peseta» men
sua les anticipadas; fuera de clU 3(5U al mes; 0 al trimestre; 13 al se:nestre, y 
2S'50 por un aúo.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fucra.de esta capital, directamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un numero suelto, .50 céntimos de pesetx. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los qn« 
ttáa á instancia de parle no pobre, se insertará» oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimana de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Sesión, de 10 de Mayo de 1881. 

Abierta á las tres Je la tarde bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Cassa, Mellado, Serantes y Narbon, se leyó y fue* aprobada el ac
ta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de varias incidencias de quiutas, so obtuvo el resultado 
3iguientc: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1870. 

Villarejo de ¿alvanés. 
27 Rafael García de la Filia y Fer

nandez Reconocido y tallado, útil y con la talla legal. 
Vuelve al destacamento penal delaMoncloa. 

Reemplazo de 1878. 

Latina. 
IB Nicasio Martínez Serrano Se le releva de la nota de prófugo. Se ordena al 

distrito la formación del oportuno expediente 
justificativo de la excepción de este mozo, tanto 
en la revisión de 1880 como en la de 1831. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Reemplazo de 1880. 

Cácercs.—Val defuentes. 
1 Antonio Muricl Valverde Reconocido y tallado, útil. Vuelve á disposición 

del Sr. Gobernador como confinado en Alcalá. 

Logroño.—Zaraton. 
2 Tomás Avalos Nogueruela Reconocido y tallado, útil. Vuelve á disposición 

del Sr. Gobernador como confinado en Alcalá. 

Le groño.— M un illa. 
IV Vicente Calvo Martin Reconocido y tallado, útil. Vuelve á disposición 

del Sr. Gobernador como confinado en Alcalá. 

Toledo.—Mora. 
W Julián Gómez Béjar Reconocido y tallado, útil. Vuelve á disposición 

del Sr. Gobernador como confinado en Alcalá. 

Lugo.—Villamor. 
si 
° ' Antonio Diaz Losas Pendiente de curación. 

Reemplazo de 1879. 

Oviedo.—Candanal. 
** Felipe Mañana Suarez.. Reconocido y tallado, útiL Vuelve á disposición 

del Sr. Gobernador como confinado en Alcalá. 

Lugo.—Láncara. 
3 * Salvador María de la Fuente López Inútil en revisión del 80. 

Primera reserva de 1874. 

Valiadolid.—Melgar de Abajo. 

^•burcio González Raposo Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó: 

Poner en conocimiento del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
por conducto del Sr. Gobernador civil, la 
baja de dos mozos de los alistados en 
Aranjuez para el reemplazo de este año, 
por haber fallecido, á fin de que puedan 
.ser tenidas en cuenta al hacerse el repar
timiento cutre las provincias del cupo 
para el reemplazo próximo. 

Contestar al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Valencia y al Sr. Jefe de la Caja 
de recluta de esta proviucia, que el mozo 
Enrique Alonso Sainz de Robles, núme
ro 318 del Hospital en 1880, redimió su 
suerte á metálico en 9 de Junio de aquel 
año'. 

Que la sesión próxima tenga lugar el 
sábado 28 del corriente mes, á las dos de 
la tarde, en atención á ser festivos el jue
ves 26 en que debía tener lugar, el ante
rior 25 y el posterior 27. 

Remitir al Sr. Gobernador, conforme 
al art. 130 de la ley, el proyecto de seña
lamiento de los dias en que cada distrito 
de esta capital y cada pueblo de la pro
vincia han de presentarse ante esta Co
misión provincial para las operaciones de 
la revisión de las excepciones de los tres 
reemplazos últimos, á fin de que si se ha
lla conforme con ella, se sirva mandarla 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL durante 
tres dias consecutivos, cuyo señalamien
to es como sigue: 

Miércoles 1.° de Junio. 

Distritos del Centro y Hospicio. 

Jueves 2. 

Alcalá de Heuares. 
Aialvir. 
Algeto. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarina. 
CamnoReal. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
C oslad a. 
Dagauzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Los Hueros. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztan. 
Oitneda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos deJarama. 
pezuela de la? Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Ribas de Jarama. 
Ribatejada. 
San Fernando. 
Los Santos de la Humosa. 
Sautorcaz. 

Torrejon deArdoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. • , 
Villar del Olmo. 

Viernes 3. 

Distritos de la Audiencia y Univer
sidad. 

Sábado 4 . 
Aranjnez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Broa. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Extremera. 
Fuentidueña. 
Morata de Tajuña. 
Perales deTajuüa. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villacouejos. 
Villamaurique. 
Villarejo de Sal vanes. 

Domingo 5. 
Distritos de Buenavista y Congreso. 

Lunes 6. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril. 
Boalo. 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Charaartin. 
Chozas de la Sierra. 
El Escorial. 
Fueucarral. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miradores. 
El Molar. 
Los Molinos. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
El Pardo. 
Pedrezuela. 
Las Rozas. 
San Agustin. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
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Valdepiélagos. 
Villanueva del Pardillo. 

Martes 7. 
Distritos del Hospital y Latina. 

Miércoles 8. 

La Acebeda. 
Alameda del Valle. 
El Hertueoo. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas. 
La Cabrera. 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 

Gascones. 
La Hiruela. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Manjiron; 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuente:— 1 

Navarredonda. 
Navas do Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta--
Rascafría. l L " : t : / ' 
Redueña. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Sieteiglesias, 
Somosierra. 
Torrelaguna. . 
Torremocha dé Uceda. 
Valdemanco. , 
El Vellón. 
Venturada. 
Villavieja. 

Jueves 9. 
Distritos de Palacio é Inclusa.. 

Viernes 10.-
lAiuaviiu'Ufl . ' 

Alcorcon. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciem pozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. .g o^moO. 
Hümapes. 
Léganos. 
Moraleja de Eumedio. 
Móstoles. 
Par]a. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Valdenioro, 
Villaverde. 

Sábado 1 1 . 
El Álamo. 
Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapiuería. 
Fresnedillas. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcon. 
Qoijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamauta. 
Villamantilla. 
Villanueva 8e la Cañada. 
Villanueva de Perales. 

...vr 

.íojanoyálüT 
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Villaviciosa de Olon. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Peí ayos. 
Robledode Chávela. 
Rozas de Puerto-Real. 
Sau Martin do Valdeiglesnás. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Villa del'Prado. 
Zagalejo. 

Remitir 'asimismo al Sr. Gobernador 
con objeto de que se sirva mandarla in
sertar en tres números consecutivos del 
BOLETÍN OFICIAL, la siguiente circular 
dictando reglas, á las que deben sujetar
se los Ayuntamientos en las operacio
nes de revisión de los tres últimos reem
plazos. 

«COMISIÓN PROVLNCIAL.—Reemplazos.— 
Circular.—Con arreglo á lo dispuesto en-
la Real orden circular de 9 del presente 
mes, las operaciones de la revisión de las 
excepciones de los tres reemplazos ante
riores deben tener lugar en los 15 prime
ros dias deí mes de Junio próximo.= 
Tratándose de un servicio de tai^ impor
tancia y trascendencia como es todo lo 
que se refiere al reemplazo del ejército, 
esta Comisión ha creído conveniente fijar 
algunas reglas á las cuales hayan dé 
atemperarse los Ayuntamientos y los Co
misionados designados para la entrega á 
fin de que uo ha ya dudas en la aplicación 
de la ley vigente á todo lo que haga re
lación con la expresada revisión de los 
tres reemplazos últimos.=Al publicarse 
en el BOLETÍN OFICIAL los dias en que ca
da pueblo ha do concurrir á las operacio
nes, se expresará la hora á que estas han 
de dar principio en cada uuo de el los .= 
Los Comisionados vendrán acompañados, 
de los mozos sujetos á revisión, que son 

: los siguientes: 1.° Los que en cualquie
ra de los reemplazos de 1878 ú 80 hayan 
obtenido unatallaqueexcediendode 1.000 
milímetros no hayan llegado á 1.540 mi
límetros. Y 2.° Los mozos procedentes le 
los reemplazos de 1878, 79 y 80 á quienes 
se hubiere otorgado alguna de las excep
ciones contenidas on el art. 92 de la ley . = 
Los mozos declarados inútiles en los tros 
reemplazos citados por defectos físicos de 
los' comprcudidosen las cláses2.' y 3.*del 
Cuadro de exenciones vigente, no sou 
llamados á revisión; los de 1878, porque 
uo están sujetos á ella, conforme á la 
Real órdeu de 17 de Julio de 1879, y los 
de 187Í) y 80 porque no están compren
didos en ía Real orden circular de 9 del 
corriente mes, que sólo 30 refiere á la3 ex
cepciones otorgadas por los Ayuntamien
tos con arreglo al art. 94, y la de los 
fallos dictados en virtud del art. 114, 
que como es sabido sólo hace relación á 
los articules 88 y 92, ó sea á los ca803 
de talla y excepciones fundadas en la ley, 
y no al art. 87, que es el que trata 
de las causas de exención por inutilidad 
física; por consecuencia ido todo, ^ s -
to no deben presentarse ante la Comi
sión provincial para sufrir la revisión de 
su exención, los mozos declarados inúti
les en los reemplazos de 1879 y 80 hasta 
tanto que así se disponga por Ta Superiori
dad. = Los que se hallen sirviendo en el 
ejército pueden alegar las mismas excep
ciones del art . 92, si las han contraído 
después de su iugreso en las filas. En este 
caso los Ayuntamientos las oirán, trámi-
tirán y fallarán los respectivos ex pe lien-
tes cou estricta sujeción á lo dispuesto 
por la Real orden de ó do Setiembre 
de 1879, publicada en el BOLETÍN de 
esta provincia de 15 del mismo mes 
y año.=Para la revisiou de las excep
ciones otorgadas en alguno de- los tres 
reemplazos anteriores es indispensable 
la formación de uu uuevo expediente jus
tificativo de la misma, aun cuando las 
causas de la excepción fueren notorias 
y públicas y estuviesen Conformes to
dos los mozos responsables. En ollas 
no se hará uso de la prueba testifical sino 
respecto de los hechos que no puedan 
acreditarse documentalmeute. El fallo 
,del Ayuntamiento en cada expediente 
'lia de ser precisamente definitivo, tan
to que no podrá conocer esta Comisión 
de aquellos expedientes en quo hubiese 

sido condicional.=Coando la excepción 
se funde en el impedimento para el tra
bajo del padre, hermanos ó hermanas del 
quinto mayores de 17 años, serán éstos 
reconocidos ante los Ayuntamientos res
pectivos por los Médicos que éstos desig
nen, pronunciando después en el expe
diente un fallo definitivo, que cansará 
ejecutoria si no se rteclatüaso de él 
ante esta Comisión en los términos ante
riormente exnr sados.=C«>n arreglo á lo 
dispuesto en el att; 115 de la ley, lof fa
llos de los Avu'.rtaan cutos eu los expe- | 
dientes de rcvis; >-i serán ejecutorios si uo * 
se reclamase de ellos por escrito ó de pa
labra ante el Alcalde en los dias ante
riores al de la salida de los mozos en di
rección á la capital, y por lo' tauto, los 
mozos interesados en ellos no tendrán ne
cesidad do presentarse, debiendo venir 
provistos los Secretarios de la certifica
ción eu que se acredite qne no ha habi-

Tfrrreclamacion de parte.—Los Ayunta
mientos, y especialmente los Alcaldes, 
cuidarán bajo su más eBtrecha responsa
bilidad del exacto cumplimiento y apli
cación de las disposiciones legales vi
gentes sobre la materia. = Madrid 19 do 
Mayo de 1*881. = El Vicepresidente. Dio-
.úisio de Revu<'lta.=Por acuerdó "He Ta 
Comisión provincial, el Secretario. Ca
milo Pozzi.» !{; ' 

Fijar el precio medio de los artículos 
de suministro á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil en la provincia durante 
el pasado mes de Abril, en la forma si-
guieute: 

Pus. ccnU. 

Ración de pan ' 0'34 
ídem de cebada ! 0*54 
ídem de paja »0*24 
Litro de aceite m n 1*10 
Kilogramo de carbón 0*11 
ídem de leña 0*03 

Iuformar al Sr. Gobernador lo siguien
te respecto de los expedientes quo se ex
presan á continuación: 

Que no obstante abrigar esta'Comi
sión provincial el convencimiento de que 
es necesaria y urgente la obra que.pro
yecta hacer el Ayuntamiento de Madrid 
en la reparación de sus paseos, caminos 
y rondas, no le es posible informar nada 
en lo principal del asunto, habida con
sideración á lo que del expediente consta 
y á la3 disposiciones-legales que en el 
mismo se citan ? como son el Real decre
to do 28 de Setiembre de 1849, la Real 
órdeu de 3 do Febrero do 1879 y la de 
13 de Setiembre de 185i>. 

Que procede insistir en la competen
cia entablada con el Juzgado de primera 
instancia del Centro de esta capital so
bro el conocimiento de la demanda in
terpuesta por D. Luis Page, relativa á 
llevar á cabo obras de composición eh la 
presa y sus derivaciones de la acequia de 
San Fernando de Jarama. 

Que há lugar al recurso entablado 
por L). Vicente Martínez, contratista del 
suministro de piedra machacada para los 
afirmados de la vía pública, contra el 
acuerdo del E x c m c Ayuntamiento de I 
esta capital, por el que dispuso que.se 
adquiriera dicho material por adminis
tración y con cargo á la fiauza por aquel 
constituida, y qpe debe revocarse dicho 
acuerdo, conforme á lo que terminante
mente prescribeu los artículos 20 y 56 del 
Real decreto de 10 de Julio do 1861. 

Que puede autorizarse desde luego la 
ejecución, en el tWipo y forma que la 
ley determina, de los presupuestos- o^di-j' 
parios nara el ejercicio económico de 
1881 á 82, formados ñor los Ayuntamien
tos de Belmonte de Tajo, Canencia, Cer
vera do Buitrago,.Collado Villalba, C03-
lada, Chamartin de la Rosa, Chapinería, 
Chozas de la Sierra, Fresuedillas, Gua
darrama, Patones, Las Rozas, San Mar
tin de la Vega, Serrada, Tituicia, Torro-
mocha de Uceda, Valdenioro y Valde-
torres. 

Que uo procede la sanción de los pro-* 
supuestos municipales de El Berrueco y 
Canlllejas hasta tanto que se cousigne 
la sexta parte de los débitos atrasados 
que tuvieren pendientes de pago en favor 
del Tesoro público, ó presenten certi:! 
cion que acredite la solvencia por dicho 
concepto. 

Mejorada del Campo.—Cuentas 
nicipales de 1870-71.—Que ofrecen los su 
guientes reparos: l . ° S e pedirán ante* 
cedentes acerca de los pagos hechos al 
Ayuntamiento en el año de la cuenta 
por intereses de las dos terceras partes 
del SOwnor 100 de propios.—2.° Manif 0 8-
t a r a J | 9 cuentadantes en qne* ejercicio 

¡osterior se hsayan cobradn los intereses 
e la» inscripciones inoran sf-íirtbles y \¡. 
)s ideaos-del Tesoro.—3.° Se presentará 

certificaeioniderafcta de remate del ar
riendo de; irV.itri > ¿obre los artículo Je 
con.='.im.».—t* S» i;ráu"explicaciones 
acerca de las causas que impidieran la 
realización del repartimiento vecinal pa
ra cubrir el déficit.—5.° Se desechan de 
la data 21*481 escudos por el lo-por 100 
de descueuto sobre los haberes de I03 
empleados, porque la carta de pago cor
responde á otro ejercicio económico. 

Valdetorres. —Cuentas municipales 
de 1873-74.—''Que.ü'o puede evacuarse el 
dictamen pedido ínterin no se acompa
s e el presupuesto aprobado para aquel 
ejercicio económico. 

Cobeña. — Cuentas municipales de 
1876-77.—Que ofrecen los siguientes re
paros: L° Se pedirán antecedentes acer--

~ca de lasca"5fi3adés~salisfecíasal Ayuñ^ 
tamiento en el año do la cueuta por in
tereses de la tercera parte del 80 por 100 
de propios.—2.° Se presentará certifica
ción del acta de remate de los pastos de 
invierno de la Dehesa.—3.° Se tendrá 
presente el reparo 1.° puesto á las cuen
tas de 1875 á 76, relativo al cánou im-

, puesto á los vecinos labradores por los 
ganados quo pastaron en la dehesa.— 
4.° Presentarán los cuentadantes el re
partimiento efectuado en el año de la . 
cuenta para el aprovechamiento por los 
galladoa Ü0 lorvgcinT>5 labradores de lo?" 
pastos do la referida dehcsa.-r-S. 0 Igual-
meute-presentarán el reparto para -el-
aprovechamiento do retamas de la mis
ma.—6.° Se remitirá certificación eu la 
que conste el importe total del recargo 
del 4 por 100 sobre la contribución terri
torial en 1876 á 77.—7.° Se presentará 
certificación del producto dé la recauda
ción mensual obtenida por consumos du
rante el expresado año económico.— 
8.* Manifestarán los cuentadantes eu qué 
ejercicio posterior ha tenido ingreso el 
importe del recargo sobre la contribución 
industrial.—9.° Se presentará la cuenta 
de inversión del material de Secretaria.— 
10 . 6 Se presentará certificación de los 
acuerdos dbl Municipio y órdenes de la 
Diputación, relativos á los viajes para 
activar asuntos del Ayuntamiento.— 
11.° Se reintegrarán 872*85 pesetas sa* 
tisfechas por diotas á comisionados de 
apremio; 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, dequecerti-
í ico .=El Vicepresidente. Dionisio de Re
vuelta .=El Secretario, Camilo Pbzzi. 

Administración económica. 
Cumpliendo lo dispuesto por la Direc-

-6<Pn general de Rentas Estancadas en 
órdeu fecha 20 del actual, y con suje
ción al pliego de condiciones inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 1 8 

_de Abril próximo pasado, teudrá lugar si
multáneamente en esta oficina y v eu las 
Administraciones subalternas de Rentas 
do la provincia, en la primera ante el Ilos-
LrísimoSr. Jefe económico, el de la Inter-
veno'ron y el del Negociado respectivo, y 
eu las segundas auto el Sr. Alca.de, Ad
ministrado subalterno y Secretario del 
Ayuntamiento, la seguuda subasta para 
la venta de los cajones de pino vacíos de 
la nueva contrata que se expresan á con
tinuación: 
Araujuez.... 
Amanda g g 
Cofraenar Viejo 
Chinchón 
"Escorial 
tíetafe 
San Martin de Valdciglesias.,. • 
Navalcarneru • 
Tórrelaquna 
Valdomoro 

497 
409 
775 
39G» 
138 

m 
157 
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p Q g 0 consecuencia, y á virtud de lo 
r p C entúa la circular de la expresada 

q° e J L n de 30 de Junio de 1879, el tipo 
1 ) 1 1 indicada subasta será el de 38 cénti-
d e de peseta, eu lugar del de 45 por ca-
1 3 3 0 8 : o n que se citaba en la condición 
¿lauda del precitado pliego. 

Aainiis 0 1 0 el acto " a <*e tener lugar al 
cieuieute, si no fuera festivo, del en 
se cumplan los 15, contados desde la 

J S « inclusive del BOLETÍN OFICIAL en 
e se publique el preseute annncio, y si 

aquel fuere feriado, en el posterior inme-

^*Lo que se hace saber para conoci
e n t e de cuantos pueda interesarles. 

Madrid 31 May*.» de 1881.=»E1 Jefe 
económico, Tibnrcio María Toma. 

Ayuntamientos. 
5£3i « "T. rr. .: . Jj . . ! \. 'q 

A l c o b c n d n * . 
r.Kálio ni É P P 'X-níriv ; tí <• ,• ; . c • • 

La matrícula de subsidio industrial y 
comercio de esta villa paru el año eco
nómico ile 1881-82 se halla concluida y 
da manifiesto por ocho dias eu la Secre
taría del Apuntamiento para oir recla
mación^. 

Alcehendas23 de Mayo de 1881.=E1 
Alcalde constitucional, Dcuato Vázquez. 

A j n U I r . 

Con la debida autorización se subas
tarán en esta villa, cou facultad exclusi
va de ventas al por menor, las especies 
lie vino, aguardiente, tienda de abacería, 
carnes;frescas y salada?, así como los de
rechos" Ido arrendamiento de cereales y 
¿al cou venta libre. 

Para sus dos remates se señalan los 
dias 5 y 12 del próximo mes de Junio, á 
las doce de sus mañanas, en esta casa 
consistorial, bajo el pliego de condiclo-
ner.quc estará de manifiesto en el acto 
del remato. 

Ajalvir 25 de Mayo de 1881.=El Al
calde, Santos Maseda. 

A r a v n c u . 
¥.ü los dos primeros domingos del pro-

simo venidero Junio, y hora de diez á doce 
de su niañaua, tendrá efecto en esta casa 
consistorial los remates para el arrien
do á venta libre de todos los derechos de 
consumos que devenguen en esta po
blación y su término por todo el año de 
1881 á 1882, y bajo el tipo y condiciones 
que están do: manifiesto-en la Secretaría. 

Aravaca 21 de Mayo de 1881.=Kl Al
calde, Joaquín Catariueu. — Por su man
dado, Cipriano Sánchez y Gutiérrez. 

Cadalso . 
Terminados el apéndice al amillara-

njiento y matrícula de subsidio industrial 
°e<esta localidad para el venidero año de 
1881-82, so hallan expuestos al público 

i J^jel terminoteochodias,acontar desde 
I a keb», eu la Secretaría de este Ayunta-
^teuto, transcurridos los cuales uo se oi-

Q r eclamacioues sobre los citados do
cumentos. 

Cadalso 23 de Mayo de 1881.=E1 Al-
Eusebio García. B 

C o l m e n a r del A r r o y o . 
ooh^r a " H C 0 D C , u h l a y de manifiesto por 
t¡°° d l a 8 e Q la Secretaria de este Ayun
te ! e n t 0 al apéndice al amillaramlento 
ê4 r » U e Z ^ t e r r i t o r i a l P * r a lj* formación 

<fe l f t f i* f to m ^ n t o p a r a e * a u o económico 
CQent ? ^ n ^ e 1 u o ' ° 8 ( l u e s e e n " 
t ^ ^ , 1 1 PerJudtcados reclamen duran
do 25? t l e r a P ° ; e n l a inteligencia de que 
U, ¿ ¿ l a ( : o r l 0 M í 8 e desestimarán euan-

^«jpuea ae preseuteu. 
l f t aY°hnenar del Arroyo 20 de Mayo de 
^ l . = K l Alcalde, Bonito Blasco. 

Chumnrltn. 
r¡ ^ l apéndice al amillaramiento de la 
ĵ H'Jaa territorial de esto término, que 
í t e i e J J ^ r e n c l ejercicio económico de 
fieat ' 8 0 h a l l a terminado Y J e m a n l " 
t 0 J?** ^Secretaría de este Ay untamien-
a j j * armiño de ocho dias para oir reda-

El Molar. i 
En esta Alcaldía so halla depositada 

una pollina pequeña, parda, cerrada, que 
se ha aparecido encasa de un vecino que 
fué antes dueño de olla, sin saber de dón
de procede, pues al que este la vendió lo 
hizo después á unos gitanos descono
cidos. 

La persona á quieu pertenezca puede 
pasar á recogerla de esta Alcaldía^ que 
le será eutregada después de acreditar 
su propiedad y previo pago de I03 gastos 
ocasionados. 

p Molar 22 de Mayo de 1881.=El 
Alcalde, Evaristo Candelas.' 

. • i. 
El P a r d o . 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, núm. 123, se inserta uua circular 
para que el dia 6 del próximo Junio 
comparezcan ante la Excina. Comisión 

Í)róvincia\ los mozos de e?te Sitio .que cu 
os reemplazos de l'STS, 7Ú y 80 hayan ob

tenido uúa talla que excediendo de 1.500 
milímetros no hayan llegado á 1.540, en 
jcuyo caso se eucuent*lr1oI mozo núm. 3 
del reemplazo de 1880 do esta población, 
Fcrnáudo de San Casimiro, natural de 
Ledesma, provincia de Salamanca, cuyo 
paradero se ignora. 

Así, pues', por la presente se le cita 
para que en el indicado dia'comparezca 
unte la Diputación provincial do Madrid, 
pues si así no lo hiciere le parará el per
juicio á quo hubiere lugar. 

Real Sitio de El Pardo á 27 de Mayo 
de 1881.=E1 Alcalde, Francisco Uceda. 

Escor ia l . 
La matrícula de subsidio industrial 

de esta villa por r\ próximo año econó
mico de 1881 á 82, se halla de manifies
to al público por término de ocho dias en 
la Secretaría de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones, no admitiendo ningu
na de las qne se presenten transcurrido 
que sea dicho plazo. 

Lo que se hace sabor por medio del 

Sresente para que llegue á conocimiento 
e cuantos interesa. 

Escorial 22 de Mayo de 1881.=Ei Al
calde, Francisco Martin. 

E o » M o l í a o s . 
El apéndice al amillaramiento que 

ha de servir de base para la derrama de 
contribución territorial de ".-ta locali
dad y año económico de 1881 á 82, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir reclamaciones, ñasado 
el cual sin verificarlo, no serán admi
tidas. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de contribuyentes en 
esfee término. 

- Loa Molinos 19-de Mayo de 1881.= 
El Alcalde, Benito de Lúeas. 

1 ix^in ¿ áUúud éb r-.<v U*<| ofuur t> 
ilíav acerrada. 

• El apéndice al amillaramieuto que 
ha de servir do base para la formación 
del reparto de la contribución territorial 
del próximo año económico de • 1881 á 
1!882, se halla terminado y de manifiesto 
al público por termino de ocho diaa á Su 
de que sfea examinado por quien lo tenga-
por conveniente y preseuteu en la Secre
taría de AytiTitatffcento de esta villa las 
rteclamaciones oportunas, .pues pasados 
no se admitirá ninguna. 

Navalcarnero 21 de Mavo de 1881.=» 
El Alcalde; Mariano de la iRabia. ' 

Ornsco. 
En los dias 5 y 12 do Junio próximo, 

de diez á doce de sus mañanas respec
tivas, tendrá efecto en esta casa consis
torial la subasta para el arrendamiento 
de la romana y fiel medida durante el 
año económico próximo venidero. 

.El pliego do condiciones y tipo de la 
subasta se hallau de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

.Orusco 27 de Mayo de 1881.=El Al
calde constitucional, Manuel Villalvilla. 

En los dias 5 y 12 de Junio próximo, 
de diez á doce de sos máñauas respec
tivas, tendrá efecto én esta casa consis
torial la subasta para el arrendamiento 

de los puestos públicos ambulantes du
rante el año Bcouómico próximo Veni
dero. h ' ' ' 

El pliego de condiciones y tipo de la 
subasta se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Orusco 27 de Mayo de 1881 . = E 1 Al
calde constitucional, Manuel Villalvlila. 

§ n n A l a r t l n d e V a l d c l g l e t l a s . 

Por defunción del que la servía se 
halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
la asignación anual de 909 pesetas. Eu 
su consecuencia se anuncia asi al públi
co para que los aspirantes puedan pre
sentar sns solicitudes documentadas en 
la Secretaría del mismo duranto un mes, 
a contar desde la inserción deesteanuu-
pio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vi ucia. 

San Martin de Valdeiglosias 25 de 
Mayó de 1 8 8 1 . = ? . A. del Sr. Alcalde, 
el Teniente, Eugenio Retuerce. 

Sevilla la Mueva. 
El apéndice al amillaramiento quo 

servirá de base para el repartimiento de 
la coutribocion territorial de inmuebles, 
cultivó y gauadería, se halla terminado 
^ expuesto al público durante,ocho dias, 
para oir reclamaciones sobre el mismo, 
en la Secretaría do este Ayuntamiento, 
pasados los cuales uo serán atendidas. 

Sevilla la Nuova 24 de Mayo de 
1881.=E1 Alcalde, Donato Pontes. 

Formada igualmente la matrícula in
dustrial para dicho año económico, tam
bién se halla expuesta en la Secretaría 
por término de ocho dias para oir recla
maciones. 

Sevilla la fíuéva 24 de Mayo de 
1881. = El Alcalde, Donato Pontes. 

T o r r e l o d o n e s . 
La matrícula industrial y do comer

cio de este distrito para el año económi
co de 1881 á 1882 se halla terminada y 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento para oir reclamaciones eu el 
término de ocho dias, pasados los cuales 
serán desestimadas las que se presenten. 

Torrelodoues 2 2 de Mayo de 1881.= 
El Alcalde, Francisco Gil. 

Valdctorre» . 
En la mañana del dia 17 del actual 

se ha desmandado nnayegua que so ha
llaba pastando eu una huerta sita cu este 
térmiuo, cuyas señas son las siguientes: 

Edad unos ocho años, pelo castaño 
oscuro, alzada unas seis cuartas y media, 
labrada de las dos manos entre el pelo 
j el casco. 

Suplico á las Autoridades on cuya 
jurisdicción se halle den el oportuno 
aviso á esta Alcaldía. 

Valdetorrcs 22 de Mayo de 1881.=E1 
Alcalde, Anastasio Herradas. 

; ,-La matrícula de subsidio industrial 
t comercio para el año económico de 
1881 á 1882 so halla terminada y ex 
puesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do ocho dias, 
acontar desde el dia 25 de los corrientes, 
para que los que ae crean cou derecho á 
reclamar lo hagan en el expresado térmi
no; advirticudo que pasado este no so 
oirá'roeiamacion alguna. 

^atdetorres 23 de Mayo de 1881.=E1 
Mealdo, Anastasio Herradas. 

í el ' kÜH f*2 •'• •'.: ' Venturada. 
So halla expuesto al público en la 

Secretaría de Ayuntamiento por término 
de ocho dias el apéndice al amillara
miento para el próximo año económico 
de 1881 á 1882, transcurridos los cuales, 
contados desdo esta fecha, no se admiti
rán reclamaciones. 

Venturada 22 do Mayo de 1881.=E1 
Alcalde Presidente, Antonio Hernanz. 

V í a n o s , 
• D.'Bibiano Flores y Navarrro, Alcalde 

| constitucional de esta villa de Víanos. 
1 Hago saber q u o e:i la noche del dia 

8 del acfcual, y de la propiedad de D. Pe-

i-iiir' 'Omit ió < TT/tW * t 1 d i ;H jU/JL' dro Antonio Flore?, vecino de Víanos 
provincia de Albacete, le fueron robadas 
tres caballerías mayores, destiuadas ai 
hato de ovejas dedicho señor que apacen
taba en la dehesa de Chozas de Tcrralep, 
término de Santiatéban del Puerto, pro
vincia de Jaén, en donde se hallaban di
chas caballerías, y cuyas señas se ano
tan á continuación; y con el fin, pues, de 
dar conocimiento á las A u t o r i d a d e 8 de 
dicho robo á los fines consiguientes, se 
remite cate anuncio al Excmo. Sr. Gober
nador civil de Madrid, para si lo estima 
conveniente, se sirva ordenar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de aquella 
provincia. 

Vianoa 25 de Muyo de 1881.=Bibia-
no Flores. 

Señas de las caballerías. 
Una muía roma, domada, de cinco 

años, su alzada como unas siete cuartas, 
negra en pardo, un poco descubierta del 
cuarto trasero, marcada del narigal con 
la sigucute 3 . 

Otra muía roma, domada, pelo negro, 
su edad cuatro años, como unos Cuatro 
dedos menos de siete cuartas, toda ella 
compuesta y de buena configuración', 
marcada del narigal con la siguiente 3. 

Otro mulo castellano, domado, pelo 
entrepardo, de siete años, menos de la 
marca de cuatro á cinco dedos, marcado-

del narigal con lo siguiente 4. 

Madrid 1.° de Junio de 1881. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE 'PRIMERA INSTANCIA. 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Mariano Konrfeca, Juez, de pri-
¿nora instancia del distrito del Congre
so de esta capftal, se cita y llama se
gunda vez por este edicto á D. Justo 
Saujurjo López, vecino que ha sido de la 
misma, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término le 10 dias, á con
tar desde su inserción, eu los periódicos 
oficiales, comparezca eu dicho Juzgado, 
á las horas de audiencia do dia hábil, ú 
prestar una declaración eu el expediente 
de embargo preventivo incoado á instan
cia del Procurador D. Juan Ayras García, 
á nombre de D. Felipe. Machio Tejeroj 
apercibido que do no hacerlo jé parará 
el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 30 Mayo \\o 1881. = V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Mariano Fonseca .=El Es
cribano, por Crarcía Fernandez, Antuliu, 
Valdés. 141 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital se anuncia el robo 
cometido en la noche del 10 de Marx. -
próximo pasado en el cuarto principal de 
la casa núm. 3 de la callé del Tribulete, 
ae tres libretas de la Caja de Ahorros, de 
20.000 ra. cada: una, señaladas con los 
números 22.534,22.535 y 22.536, respec
tivamente á nóraore! de Doña Angela, 
Doña Manuela y l),ma Enriqueta Parron-
d|0 y Rodríguez', para que lá persona en 
cuyo poder se encuentren las presente en 
dicho Juzgado en el término 10 dias; 
apercibida que de no verificarlo se decla
rarán nulas aquellas y se facilitarán otras 
por duplicado á las interesadas. • 

Madrid 28 Mayo do 1881.=V.° B . ° = = 
Mariano Fonseca.«El actuario, Antolin 
Valdés. 142 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano v Alvarez, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en la causa cri
minal que se instruye contra Santos Pe
dresa Varguilias' por hurto de metálico 
á D. Enrique Roces, s e cita, llama y em
plaza por medio de este primero y último 
edicto á Enrique y Emilio, cuyos ape
llidos y domicilia se ignoran, y que reci
bieron del Sadtos Pedrosa ocho duros 
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400 

150 

230 (50 

131'25 

cada uno el dia 4 de Mareo último, para 
que en el término de nueve dias com
parezcan en el Juzgado con objeto de 
practicar una diligencia acordada en la 
misma; bajó apercibimiento que de uo 
verificarlo le9 parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 19de Mayode l881 . -L lauo .= 
El actuario, Valentín Ballester. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

Sital de esta Corte, fecha 20 del actual, 
ictada en autos ejecutivos que sigue 

D. Lorenzo Manzano contra D. Nicolás 
Gómez, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes: 

Péselas ci : nU. 

1. a Tierra de una fanega 
al Arenal, lindante por Orien
te con Hernández Barrios; Me
diodía Valdocobachos; Ponien
t e Juan González, y Norte 
Ramón Bousa, tasada en. . 

2.* Otra de ciuco fanegas 
á la Gonzala: linda á Oriente 
y Poniente con caminos; Me
diodía Calixta Olías, y Norte 
Lorenzo Montes y ángulo de 
los camiuos, en 

3.* Una viña con 400 ce
pas, de caber una fanega, al 
sitio de Valdecobachos, que 
linda por Saliente con Luis 
Murías; Mediodía y Norte 
Juan Antonio Quijano, y Po
niente vereda, en. . . . . 

4 . a Una tierra de tres ce
lemines al pago del Calvario, 
lindante por Salieute con Se
vero Marrón; Mediodía camino 
del Molino; Norte Atanasio 
González, y Poniente Pío Mon
tes, en 

Esta finca tiene además 
an celemín, que pertenece á 
Doña Juana García. 

5 . a Una tierra al pago de 
Moñcgordo, con cinco olivas, 
de caber cuatro celemines y 
medio: liúda á Oriente con 
María Correa; Mediodía y Po
niente con Ángel Medrano, y 
Norte Saturnino Alarcon, en 

Esta finca tiene además 
seiscelemines, que pertenecen 
á Doña Juana García. 

6.* Una era de emparvar 
al sitio de los Charcones, de un 
celemín: linda por Oriente con 
Bouifacio Rodríguez; Medio
día paseo público; Poniente 
Inés Arribas, y Norte la mis
ma, en 

7.* Uua tierra de dos fa
negas al sitio del Arco: liúda 
por Orieute con Severo Alar
con; Mediodía Valentín Beni
to; Poniente José Arribas, y 
Norte camino del Arco, en. . 

8 . a Otra tierra de uueve 
celemines al sitio de San 
Juan: linda á Oriente camino 
del mismo nombre; Mediodía 
Cosme Arribas; PonieuteEuse-
bio García Rodríguez, y Norte 
Carmen Vena, en. . . . . 

9 / Otra tierra al sitio de 
San José, de cuatro celemi
nes: linda á Oriente camino 
de Cañada; Mediodía Cáudi-
do García; Poniente camino 
del Paseo, y Norte Agapito 
Barrio, en 

10. Otra do dos fauegas 
y media al sitio de Mancigor-
do: linda por Oriente Manuel 
Casas; Mediodí i Laureano Iz
quierdo; Norte Víctor Barco, y 
Poniente Juan Manuel Gonzá
lez, en. . . . . . . . 

11. Otra de siete cuartillas 
al sitio del camino del Moli
no: linda por Orieute Eusebio 

rnaudez; Mediodía con la 
vereda; Ponieute Gregorio Ar-
teaga, y Nforte Josefa Gonzá
lez, en • • 

12. Otra de siete cuartillas 
al Carril de las Carretas: lin-

86'39 
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Pesetas cents. 
da á Oriente Antonio Pérez; 
Norte con el mismo; Poniente 
camino de la Gonzala, y Me
diodía María López, en . . 131*25 

13. Otra de siete cuartillas 
al camino del Molino: linda á 
Orienta Josefa Gouzal<>z; Me
diodía camino del Molino; Po
niente y Norte Gregorio Artea-
ga . eu . . 150 

14. Otra tierra al Manza
nar, decaber'tres fanegas: lin
da á Oriente Antonio Cárdena; 
Mediodía Pío Fernandez; Po
niente Casimiro Panadero, y 
Norte Ramona Bausa, en. . 40 

15. Otra de dos fanegas al 
sitio de la Gonzala: linda á 
Oriente con el camino; Medio
día Francisco Coloma; Po''ion-
te Podro Blas Molina, y Nor
te Mariano Sánchez, en. . . 35 

16. Una viña al camino de 
Brúñete con 300 cepas, de ca-
bertres cuartillas: lindaOrien-
te cou el camino; Mediodía 
carril de las Carretas; Ponien
te José María Rosio,yNorte 
Manuela Hernández, en. . . 125*75 

17. Cna viñamoscatel con 
2.000 cepas, de caber dos fa
negas, al sitio camino de Brú
ñete: linda á Oriente Agustín 
Benito; Mediodía Francisco 
Mozalvete; Poniente María 
Barrio, y Norte Ezequiel Ca
sas, en 1.018*81 

18. Una era titulada de 
San Cosme, de caber un cele
mín: linda á Oriente con Va
lentín Benito; Mediodía y Po
niente camino que sale al del 
Molino, y Norte carretera, en. 375 

19. Una tierra de una fa
nega al sitio Hojueras do 
Claudio, con 18 higueras: 
liúda á Oriente Ángel Medra-
no; Mediodía arroyo; Poniente 
Ambrosio Gómez, y Norte car
ril que salo por la cañada, en 50 

20. Una tierra de cuatro 
fanegas al sitio de los Ala-
millos: linda á Oriente Pedro 
Arribas; Mediodía herederos 
de Anastasio Beuito; Norte 
Pedro Arribas, y Poniente 
Juan García, en . . . . 150 

21. Uua tierra de una fa
nega al camino del Álamo: 
linda á Oriente dicho camino; 
Mediodía herederos de Lucia
no Morena; Poniente Mauuol 
Arroyo, y Norte Ceferino 
Cedillo, en 40 

Esta finca tieue además 
nueve celemines, que pertene
cen |á Juana García. . . . 

22. Una viña aragonés, 
de cinco aranzadas, al sitio de 
Retamosa: liúda á Oriente 
Santiago Lúeas; Mediodía ve
reda; Pouieute arroyo, y Nor
te Gregorio Paredes, en . . 1.562'25 

23. Una casa en Naval-
carnero y su calle de San Cos
me, uúm. 35: linda á Medio* 
dia dicha calle; Orionte Sa
turnino Gómez; Poniente So-
tero Serrano, y Norte callejón 
de la calle Empedrada, eu. . 4.859*50 

137'50 

TOTAL . . . . 1 1 . 3 6 2 * 7 0 

de 15 dias, á contar desde srfinsercion en 
la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Juan Manuel Montes Vega, 
hijo de Antonio y Josefa, uaturalde Azua-
ga (Badajoz), de 36 años, casado, tra
tante en caballerías, para que dentro de 
dicho término se preseute en este Juzga
do ó en la cárcel de Villa con el fio de 
notificarle la senteucia dictada en causa 
que se lo sigue por el delito de lesioue3; 
advirtic'udole que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugarl 

Por tauto ruego á las Autoridades, asi 
Civiles como militares, y mando á los iudi-
viduos de la policía judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero del 
expresado Juan Manuel Montes Vega, 
procedan á su captura, poniéndole preso 
en la cárcel de Villaá disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 de Mayo de 
1881.— Josa Rodríguez Roda.=Por man
dado de su señoría, Luis Escobar. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Pala
cio se sacau á pública subasta varios 
muebles, retasados en la cantidad de 
15.783 pesetas. Se ha señalado para su 
remate el dia 10 de Juuio próximo ve
nidero, á las dos de su tarde, en. la sala 
audiencia de dicho Sr. Juez. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y para tomar 
parte eu la subasta se han de consignar 

Íreviamente en la mesa del Juzgado 
.500 pesetas, que se devolveráu á los 

que tomen parte, menos al mejor postor, 
que quedará como parte del precio del re
mate. El depositario de los muebles es 
D. Miguel López Donato, que vive calle 
de Claudio Coello, uúm. 34, cuarto princi
pal, y los autos se hallan de manifiesto 
en la Escribanía hasta el moineuto del 
TG DQj cito 

' Madrid 24 Mayo de 1881.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Francisco 
Toda. = El actuario, Ramón Martínez 

Para cuyo acto, que tendrá lugar si
multáneamente en la sala-audiencia de 
este Juzgado y en el de Navalcarnoro, 
en cuya jurisdicción radican las fincas, se 
señala el dia 28 de Juuio próximo, y hora 
de la una de la tarde; haciendo preseute 
que si uo se hiciese postura á todas las 
fincas, podrán hacerlo por separado. 

Madrid 24 Mayo de 1881.=V.° B . Ü = 
Calleja. = El Escribano , Cabrero de 
Finios. 20—P. 

I n c l u s a . 
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de 

Audieucia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito, 
de la Inclusa de la misma. 

Aguilar. 138 

U n i v e r s i d a d . 

Por la presente requisitoria y término 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Uuiversidad.de esta Corte, dictada en la 
causa criminal que se instruye con moti
vo dol hallazgo del cadáver de un hombre 
desconocido en la tarde del dia 7 del ac
tual en el pa6eo do San Bemardiuo, se ci
ta y llama á las personas que puedan dar 
noticias del nombre, apellidos,y demás 
filiación de dicho hombre, el cual repre
sentaba teuer unos 40 años de edad, y se . 
hallaba vestido con camisa blanca de al
godón, chaleco de paño oscuro, chaqueta 
do paño pardo, gorra de lanilla á rayas 
azules, pantalón color gris dé la misma 
tela, otro encima de algodón azul, borce-

| guies do becerro, y uu pedazo de faja e n 
carnada sujetando los pantaloues, todo 
muy viejo, y al parecer se dedicaba á ha -
cer mandados. 

Madrid 14 de Mayo de 1881.= 
V.° 13.°<=El Juez, José María López. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

1). Gregorio Vieito de Hoyos, Juez >le 
primera iustaucia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente hago eaber que por 
Higiuio Martin Delgado, veciuo de la 
villa de Valdetorres, se ha presentado en' 
este Juzgado, con focha 17 del actual, 
demanda solicitando se le incluya en las 
listas de aquella población. Admitida la 
demanda, he acordado se publique por 
edictos, á fin de que en el término de 20 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viucia, comparezcan en este Juzgado á 
formular oposición á la inclusión solici
tada por el Martin, los que tuvieren inte
rés eu ello, según lo dispuesto eu el ar
tículo 25 de la ley electoral. 

Alcalá de Henares 19 de Mayo de 
18Sl.=Gregorío Vieito.=El Secretario 
de gobierno., Gregorio Azaña. 

Dirección general de Rentas 
. Estancadas 

No habiendo ofrecido resultado la Sn 
gunda subasta celebrada en esta ¿ j r e c " 
cion general el dia 28 del corriente meá 
para contratar el suministro de 1.500.000 
kilogramos de hoja Boliche de Puerto-
Rico con destino al abastecimiento de 
las Fábricas de Tabacos de la Península. 
S. M. el Rey (Q. D. G.), por Real órdei 
fecha 28 del actual, se ha servido man. 
dar que se proceda á verificar tercera aul 
basta, con arreglo al pliego de condicio*. 
nes inserto en la Gaceta de Madrid, 
mero 39, correspondiente al dia 8 de P e . 
brero próximo pasado, y muestras tipos 
que existen de manifiesto en esta Direc
ción general; en la inteligencia de que 
la entrega de los 1.500.000 kilogramos 
que con arreglo al mismo pliego debía 
verificarse por mitad en los meses de 
Mayo y Junio del corriente año, queda 
aplazada para el mes de Julio siguieute. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, advirtiendo que la citada 
tercera subasta tendrá lugar en esta Di
rección general el dia 13 de Junio próxi
mo, de una y media á dos de la tarde, 
con estricta sujeción á las reglas esta
blecidas al efecto en el menciouado plie
go de condiciones, debiendo subordinar
se la redacción de las proposiciones que 
presenten los licitadores al modelo publi
cado en la Gaceta de Mu Irid, uúm. 142, 
correspondiente al dia 22 del presente 
mes. 

Madrid 29 de Mayo de 1881.=El Di
rector general, J. García de Torres. 

t¡ Conservaduría del Teatro Real. 
Aprobada por Real orden de 11 del 

corriente la celebracion.de nueva subas
ta para la eiíajeuacion de varios efectos 
que existen sin aplicación en este teatro, 
con la rebaja de 15 por 100 del precio en 
que fueron tasados, se anuncia al públi
co que la subasta de este servicio tendrá 
lugar en esta Conservaduría el dia 30 de 
Junio próximo, á la una de la tarde. 

Los efectos cuya enajenación se 
anuncia se hallan depositados en el lo
cal de la Platería de Martines: el presu
puesto, cuyo tipo mínimo sera de 2.850'90 
pesetas, y el pliego de condiciones que 
na de servir de base para la subasta, es
tán de manifiesto éu esta oficina todos 
los días no feriados, de nueve de la ma
ñana á una de la tarde. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado con arreglo al modelo 
adjunto, y deberán ir aoompañadas de la 
cédula de vecindad del interesado. 

Madrid 28 de Mayo de 18á l .= l i l Ar
quitecto-Conservador, Alvaro Rosell. 

Moielo de proposición. 
D.N. N., vecino de ,cou cédula per

sonal núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta de 
enajenación de efectos inútiles que na 
tienen aplicación en el Teatro Rea!, s> 
compromete á adquirir todos los efecto* 
subastados uor la cantidad do (en le
tra) pesetas y céntimos, con estrict» 
sujeción á las oonliciones citadas. 

Madrid...^., (fecha y firma). 

Comisaría de Guerra de Madrid 
El Comisario do Guerra ínter, 

del materittl de Ingenieros de esta plaza 
y le tas obras de reedificación del Pala
cio de los Consejos, hace saber que no 
habiéndose obtenido resultado en la sQ" 
ixuta celebrada el 20 de Abril PjgjK 
pasado para la veuta de varios material» 
inútiles, procedentes del derribo de no» 
parte del edificio do los Consejos, se con
voca por el presente auuncio para la 
guuda subasta que cou este objeto ten 
lugar el dia 7 de Juuio, á Las dos de 
tarde, en el local que ocupa la coma^ 
dancia de Ingenieros de esta P'?2*», \% 

eu el patio grande del Ministerio & 
Guerra, y cou arreglo á K< misuios F ^ 
gos do condiciones y precios que ng 
eta ia anterior, y que estarán de m» n i

 l o 9 

to en esta Comisaria de Guerra toaos ^ 
dias no feriados, de doce á cuatro « 
tarde, lüliao 

Madrid 23 de Mayo de 1881.=J Ü 

;auz 
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